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AP 

A DESPACHO. Popayán, 14 de diciembre de 2023.  En la fecha paso a despacho de 

la señora Juez la presente actuación, informando que se recibió memorial remitido 

por el demandado, señor Ilde Otoniel Garzón Collazos. Sírvase proveer 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

Secretario 
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Popayán, Cauca, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIA 

DEMANDANTE: DIANA SORLEY GARZON GONZALEZ 

DEMANDADO: OTORNIEL GARON COLLAZOS 

RADICACIÓN:       1900-131-10001-2003-00294-00 

 

 

 

Se aporta por la parte demandanda memorial en donde se anexa copia del acuerdo 

de voluntades llegado por las partes del proceso, sin petición en particular.  

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN, CAUCA 

RESUELVE 

PRIMERO:  GLOSAR al expediente, el memorial de la parte demandada fechado el 

02 de diciembre de 2023, para que obre, conste y se le dé el valor probatorio en el 

momento oportuno. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE este pronunciamiento según lo establecido en el la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA POPAYAN 

2023-294 
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